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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

REF.: SUCESIÓN 63001311000219980058000 
SOLICITANTE: SARA ROJAS BARRANTES Y OTROS  
CAUSANTE: MARIA BARRANTES DE ROJAS   
 
De conformidad con el artículo 509 del CGP en concordancia con el inciso 5° del 
articulo 523 ibidem, se corre traslado a los interesados por el termino de cinco (5) 
días, del nuevo trabajo de partición y adjudicación presentado por la mandataria 
judicial de los solicitantes quien cuenta con poder para efectuarlo y el perito designado 
como partidor en este asunto, término durante el cual se podrán formular objeciones 
con la “expresión de los hechos que les sirvan de fundamento”. 
 
Por otro lado, y por economía procesal, desde ya se requiere a los partidores, para 
que dentro del mismo término informen al Juzgado, si ante el ente registral se efectuó 
el trámite administrativo a efectos de registrar el área indicado en su trabajo de 
partición, y que apoyan con la información que les fue suministrada por la 
subsecretaria de catastro, asimismo, si las medidas cautelares que se encontraban 
registradas ya fueron levantadas, dado que en los documentos registrales aportados 
no se observa la cancelación de la anotación 9 del folio de matrícula 280-11974. 
 
Finalmente, en la labor efectuada no se hizo alusión a la exclusión de la venta de 2 
varas, efectuada sobre el bien inmueble de folio de matrícula 280-11976, debe 
verificarse, e incluirse dentro del trabajo, pues nótese que estas razones también 
fueron causales para que no se registrara la sentencia aprobatoria, antes emitida. 
 

NOTIFÍQUESE 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
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